
Encontrándose en ignorado domicilio personas
que pudieran considerarse interesadas en relación a
la adjudicación de la vivienda de protección oficial
de promoción pública que a continuación se cita, y
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Declarar resuelta y dejar sin efecto la adjudicación
de la vivienda de promoción pública sita en el Gru-
po de Viviendas Residencial Guaydil VI, Ramblas de
Jinámar, portal 3, piso bajo, letra A, LP-7077/19,
término municipal de Las Palmas de Gran Canaria,
por fallecimiento de su adjudicataria Dña. María Fer-
nanda Suárez Bento y en consecuencia la disponibi-
lidad de dicha vivienda.

Contra este acto, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer en el plazo de un (1) mes, con-
tado a partir del día siguiente al del recibo de esta no-
tificación, recurso de alzada ante la Presidenta del
Instituto Canario de la Vivienda, Consejera de Bienestar
Social, Juventud y Vivienda, de conformidad con lo pre-
visto en el artº. 21 del Decreto 152/2008, de 7 de ju-
lio, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto
Canario de la Vivienda (B.O.C. nº 143, de 17.7.08), y
en concordancia con lo previsto en los artículos 114.1
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según la nue-
va redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de agosto de 2009.-
El Director, p.s., la Secretaria (Resolución de 28.7.09),
María Teresa Larrea Díez.

3293 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 5 de agos-
to de 2009, de la Secretaria, sobre notificación
a Dña. María Marta de la Rosa Miranda de la
Orden que declara concluso el procedimiento
iniciado por la interesada, relativo a la obten-
ción de la subvención prevista en el Decreto
34/1995, de 24 de febrero, para la adquisición
de determinadas viviendas de protección oficial
de titularidad de la Comunidad Autónoma de
Canarias, iniciadas antes de 1979.

Habiendo intentado la notificación a Dña. María
Marta de la Rosa Miranda, de la Orden de la Conse-
jera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, para
declarar concluso el procedimiento iniciado por la in-
teresada, relativo a la obtención de la subvención pre-
vista en el Decreto 34/1995, de 24 de febrero, para

la adquisición de determinadas viviendas de protec-
ción oficial de titularidad de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, iniciadas antes de 1979, en la for-
ma prevista en el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), resul-
tando infructuosa, de conformidad con lo previsto en
el apartado 5 del citado artículo y en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 11.1.B).f) del Decreto 152/2008,
de 7 de julio, por el que se aprueban los Estatutos del
Instituto Canario de la Vivienda,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. María Marta de la Rosa Miran-
da la Orden de la Consejera de Bienestar Social, Ju-
ventud y Vivienda, que dice textualmente:

“Orden de la Consejera de Bienestar Social, Ju-
ventud y Vivienda, para declarar concluso el proce-
dimiento iniciado por Dña. María Marta de la Rosa
Miranda, relativo a la obtención de la subvención pre-
vista en el Decreto 34/1995, de 24 de febrero, para
la adquisición de determinadas viviendas de protec-
ción oficial de titularidad de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, iniciadas antes de 1979.

HECHOS

1º) Con fecha 28 de mayo de 1998, Dña. María
Marta de la Rosa Miranda solicita el otorgamiento
de la subvención prevista en el Decreto 34/1995, de
24 de febrero, para la adquisición de la vivienda de
protección oficial de promoción pública sita en el Gru-
po “Padre Anchieta”, bloque 29, piso 3º, letra B,
cuenta nº 206, término municipal de La Laguna.

2º) Tras la revisión de la solicitud, se constata que
ésta está incompleta, requiriéndole en fecha 9 de no-
viembre de 1998, la documentación necesaria al obje-
to de proceder a la tramitación de dicha solicitud, con
indicación de que si así no lo hiciere, se le tendrá por
desistida de su petición, archivándose sin más trámite.

3º) En fecha 20 de noviembre de 1998, presentó
escrito en el que solicitaba la ampliación del plazo
de diez días para presentar la documentación necesaria.

4º) Con fecha 11 de julio de 2000, se le requiere
la sentencia firme de separación y la liquidación de
gananciales, no teniendo constancia de la notificación
del referido escrito, se reiteró nuevamente su conte-
nido y plazo el 15 de abril de 2008; resultando in-
fructuosa la misma, el 6 de abril de 2009, se publi-
ca en el Boletín Oficial de Canarias nº 66, el
requerimiento de documentación en relación a la so-
licitud de subvención formulada al amparo del De-
creto 34/1995, de 24 de febrero, otorgando un plazo
de diez días, contado a partir del día siguiente al de
su notificación para que presente la documentación
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solicitada. De igual forma, se ha publicado en el ta-
blón de edictos dicho requerimiento por el tiempo le-
galmente establecido, siendo publicado el 6 de abril
de 2009 y retirado el 21 de abril del mismo año.

5º) Transcurrido el plazo previsto en el párrafo an-
terior, la interesada no ha aportado la documentación
requerida.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- La competencia para resolver el otorgamiento de
la subvención corresponde al Consejero de Economía
y Hacienda, a propuesta del Consejero de Infraestruc-
turas, Transportes y Vivienda, conforme establece el ar-
tículo 6 del Decreto Territorial 34/1995, de 24 de febrero,
modificado por los Decretos 90/1996, de 16 de mayo
(B.O.C. nº 64, de 27 de mayo); 283/1997, de 10 de di-
ciembre (B.O.C. nº 166, de 24 de diciembre); 41/2003,
de 7 de abril (B.O.C. nº 74, de 16 de abril), y 123/2007,
de 24 de mayo (B.O.C. nº 112, de 6 de junio).

II.- La Orden del Consejero de Economía y Ha-
cienda, de 13 de noviembre de 2003 (B.O.C. nº 243,
de 15.12.03), delega en el Consejero de Infraestruc-
turas, Transportes y Vivienda, la competencia para
la concesión de subvenciones a otorgar al amparo del
Decreto Territorial 34/1995, de 24 de febrero, mo-
dificado por los Decretos 90/1996, de 16 de mayo (B.O.C.
nº 64, de 27 de mayo); 283/1997, de 10 de diciem-
bre (B.O.C. nº 166, de 24 de diciembre); 41/2003,
de 7 de abril (B.O.C. nº 74, de 16 de abril), y 123/2007,
de 24 de mayo (B.O.C. nº 112, de 6 de junio).

III.- En la tramitación del presente expediente se
ha seguido el procedimiento establecido al efecto en
la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en relación al De-
creto 34/1995, de 24 de febrero, por el que se
subvenciona la adquisición de determinadas vivien-
das de protección oficial de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, iniciadas antes de 1979.

IV.- Es de aplicación el artículo 71 de la expresa-
da Ley 30/1992, de 26 de noviembre, expresándose
que si una solicitud no reúne los requisitos del artículo
70 y los exigidos, en su caso, por la legislación es-
pecífica aplicable, se requerirá al interesado para
que, en un plazo de diez días, subsane la falta o
acompañe la documentación preceptiva, con indica-
ción de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por de-
sistido de su petición, previa resolución dictada en
los términos del artículo 42 de la citada Ley Proce-
dimental. En el presente supuesto, Dña. María Mar-
ta de la Rosa Miranda, habiendo sido requerida, no
presentó la documentación correspondiente.

En su virtud, de conformidad con las disposicio-
nes vigentes de general aplicación, a propuesta del
Director del Instituto Canario de la Vivienda,

R E S U E L V O:

Declarar concluso el procedimiento encaminado
a la obtención por parte de Dña. María Marta de la
Rosa Miranda, de la subvención prevista en el De-
creto 34/1995, de 24 de febrero, para la adquisición
de la vivienda sita en el Grupo “Padre Anchieta”, blo-
que 29, piso 3º, letra B, cuenta nº 206, término mu-
nicipal de La Laguna, al entender que la interesada
desiste de su solicitud.

Contra este acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer potestativamente recur-
so de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Bie-
nestar Social, Juventud y Vivienda, en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de su notificación, o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de la notificación.”

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de agosto de 2009.-
La Secretaria, María Teresa Larrea Díez.

3294 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 5
de agosto de 2009, de la Secretaria, sobre no-
tificación a D. Narciso Manuel Hernández
Hernández de la Orden que declara concluso
el procedimiento iniciado por el interesado, re-
lativo a la obtención de la subvención previs-
ta en el Decreto 34/1995, de 24 de febrero, pa-
ra la adquisición de determinadas viviendas
de protección oficial de titularidad de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, iniciadas
antes de 1979.

Habiendo intentado la notificación a D. Narciso
Manuel Hernández Hernández, de la Orden de la
Consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda,
para declarar concluso el procedimiento iniciado por
el interesado, relativo a la obtención de la subven-
ción prevista en el Decreto 34/1995, de 24 de febre-
ro, para la adquisición de determinadas viviendas de
protección oficial de titularidad de la Comunidad
Autónoma de Canarias, iniciadas antes de 1979, en
la forma prevista en el artículo 59.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), re-
sultando infructuosa, de conformidad con lo previsto
en el apartado 5 del citado artículo y en virtud de lo
establecido en el artículo 11.1.B).f) del Decreto
152/2008, de 7 de julio, por el que se aprueban los
Estatutos del Instituto Canario de la Vivienda,
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